
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: No. 110014003063-2017-00829-00 Pertenencia de PEDRO JOSÉ RIVERA 

RODRÍGUEZ contra ELVIRA GAVIRIA DE KROES, ANA RAQUEL CABRA 

VARGAS, JESÚS ARMANDO LINARES CABRA, ROSALBA LINARES CABRA, 

FLOR EMILCE LINARES CABRA, OLGA MARLENE LINARES CABRA, NUBIA 

ROCIO LINARES CABRA y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Revisado el plenario, se observa que la parte demandante procedió a realizar la 

publicación para emplazar a la demandada ELVIRA GAVIRIA DE KROES y las 

PERSONAS INDETERMINADAS, se allegó la página informal de su publicación en el 

periódico EL ESPECTADOR, al folio 117 digital, pero no obra la certificación que exige 

el parágrafo 2 del artículo 108 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se ordenará oficiar al periódico EL ESPECTADOR con el fin de que se 

sirva remitir certificación sobre la publicación realizada el día domingo 14 de octubre de 

2018, respecto de la demandada ELVIRA GAVIRIA DE KROES y las PERSONAS 

INDETERMINADAS, acerca de la permanencia del contenido del emplazamiento en la 

página WEB de ese medio de comunicación, durante el término del emplazamiento, 

conforme lo dispone el parágrafo 2 del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO:  OFICIAR al periódico EL ESPECTADOR con el fin de que se sirva 

remitir certificación sobre la publicación realizada el día domingo 14 de octubre de 2018, 

respecto de la demandada ELVIRA GAVIRIA DE KROES y las PERSONAS 

INDETERMINADAS, acerca de la permanencia del contenido del emplazamiento en la 

página WEB de ese medio de comunicación, durante el término del emplazamiento, 

conforme lo dispone el parágrafo 2 del artículo 108 del Código General del Proceso. 

 

Remítase directamente por el Juzgado el oficio de conformidad con el artículo 11 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

SEGUNDO: Procédase a la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 098, hoy veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 



Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4649863530b00894adc05fbbda4fb4442b3a1bdcdca1c4376803e12f15bcc681

Documento generado en 20/07/2022 06:52:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: No. 110014003063-2017-00829-00 Verbal de Pertenencia de PEDRO JOSÉ 

RIVERA RODRÍGUEZ contra ELVIRA GAVIRIA DE KROES, ANA RAQUEL 

CABRA VARGAS, JESÚS ARMANDO LINARES CABRA, ROSALBA LINARES 

CABRA, FLOR EMILCE LINARES CABRA, OLGA MARLENE LINARES CABRA, 

NUBIA ROCIO LINARES CABRA y PERSONAS INDETERMINADAS 

 

Revisado el diligenciamiento se observa que para continuar con el trámite se 

requiere que la parte demandante proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en los 

numerales 2° y 3° del auto calendado 25 de septiembre de 2019,  visible al folio 156 del 

expediente digitalizado, el sentido de proceder a la notificación personal de la demandada 

que falta OLGA MARLENE LINARES CABRA y el diligenciamiento del Oficio No. 

1541 del 17 de septiembre de 2018, mediante el cual se ordenó la inscripción de la  

demanda, actuaciones a cargo de la parte demandante.  

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que proceda a dar 

cumplimiento a los numerales 2° y 3° del auto calendado 25 de septiembre de 2019, en el 

sentido de proceder a la notificación personal de la demandada que falta OLGA 

MARLENE LINARES CABRA y el diligenciamiento del Oficio No. 1541 del 17 de 

septiembre de 2018, mediante el cual se ordenó la inscripción de la presente demanda.  

 

Líbrese nuevamente el oficio para la inscripción de la demanda en el folio de 

Matrícula Inmobiliaria No 50S-704453 y remítase directamente por el Juzgado de 

conformidad con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, con copia al correo electrónico 

del apoderado de la parte demandante.  

 

SEGUNDO:  REMITASE el expediente digitalizado al apoderado judicial de la 

parte demandante y al apoderado en amparo de pobreza de los demandados.  

 

 

NOTIFÍQUESE (2)  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No. 098, hoy veintiuno (21) de 

julio de dos mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 

a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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